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Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

teja la certificación, de la que resulta que el Alcalde 
Depositario del Ayuntamiento de Torrijo es en deber 
D Hacienda pública la suma de 1 322 pesetas por el 

i" trimest-e de consumos correspondiente al año de 
.9'8, requiérase al Sr. Alcalde-Presidente y Deposi- 
^rió de dkho Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  
.p,c ia l  de la piovincia, por haberse negado a firmar 

.* duplicado de la notificación, para que en el término 
,e ocho días ingrese en el Tesoro el importe de dicho 

Descubierto, apercibiéndole que de no verificarlo se 
¿¡^cederá al embargo- de bienes, según lo dispuesto en 

, a,nículo 109, apartado 1) de la Instrucción de 26 de ' 
onl de 1900.

Torrijo, a )5 de abril de 1919.—El Recaudador. ' 
, ahuel Moreno.—Sr. Alcalde y Depositario del Ayun- 
' diento de Torrijo.

v el expediente de apremio que me hallti instru- 
toe.n^° contra el Ayuntamiento de Cilatayud por débi- 

s de consumos se ha dictado la siguieté ' “
diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el

Ayuntamiento de Galatayud sus descubiertos para con 
"* Hacienda por débitos de consumos del cuarto trimes
tre del año 1917, y en virtud de lo que dispone el pá
rrafo 4.0, apartado D, artículo 109 de la Instrucción de 
2b de abril de 1900, declaro en este día embargadas las 
sumas representadas por el i5 por 100 de todas las ren
tas y derechos de la Corporación deudora, nombrando 
Depositanó al que ¡o es de la expresada Corporación, a 
quien se notificará esta diligencia, así como al Sr. Pre
sidente de la Corporación como ordenador de pagos 
requiriendo al primero para que conserve en deposito la 
parte correspondiente a la Hacienda de los ingresos que 
se realicen, y al segundo para que en lo sucesivo, e ínte
rin subsista el procedimiento, no ordene otros pagos 
que los que quepan dentro del 85 por ¡00 reservado.a 
la Corporación; apercibiéndoles que de no verificado 
así incurrirán en la responsabilidad establecida en el 
art. 548 del Código Penal.
, Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Pre

sidente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto, en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En-Galatayud, a 21 de abril de 1919.— El ejecutor, 
Manuel Moreno.—Sr. Alcalde Presidente y Deposita
rio del Ayuntamiento de Galatayud.
.............................................. ■

SfcGClO^ QUINTA
SECCIÓN BE ESTADÍSTICA DE LA PHOVINCIA DE ZARAGOZA

DATOS DE LA PROVINCIA. - JUNIO DE 1919. ■
Ettedítlica del w^urito nat*ral de la població*,.

Población ....................   476i37{)
NÚMÉBO DE HECHOS

- : - LNacimientos LO 18
■ Absoluto..,. ■ Defunciones (a).........  694

' Matrimonios329

M.C.D. 2022



212 «OLBTIll OFIÜiíx

Por 1.000 ha-1 
bitaotaH... i

Natalidad (•)...............
Mortalidad (*).............
Nupcialidad... . ...........

241 
1*46 
0*69

NÚM8H0 DE NACIDOK
... \ Varoues......................
* l$08......... j Hembras..................... 496

I
LfgítimoB .. . .............. 9o;i i
Ilegítimos............. ■. 20 |
Expósitos..................... 18 )

í Legitimo^ . ..... ........... 21 j
Muertos....! Ilegitimes..................

f Expósitos................ i
NÚMEHO DE FALLECIDOS (6)

1.0*8

29

Vai'ooes.................... ......... . ..................
Hembras ................................................. 331
Menores de b años... . . ............ *........... '<¿10
De 5 y más a ¡ios.................................... 424
En hospitales y casas de salad.............  39 I
En otros establecimientos benéficos ... 12 (

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
Fiebre tifoidea (tifo abdominal)............................ 
Tifo exantemático.......................... : ;............ • •
Fiebre intermitente y caquexia palúdica.............
Viruela................................................. ........... .
Sarampión......... . . .................................................  
Escarlatina................ ............................................
Coqueluche ............... .........................  • .........
Difteria y Crup........................................................ 
üripo .. .................T..............................  
Cólera asiático.......................................................  
Cólera costras................. ...................................... ..
Otras enfermedades epidémicas ..........................  
Tuberculosis de los pulmones...............................  
Tuberculosis de las meninges................................ 
Otras tuborcnlosiB........... . .......... .

4

Cáncer y otros tumores malignos.................. ... .  
Meningitis simple ................. . . ...............
Hemo’ragia y reblandecimiento cerebrales.........  
Enfermedades orgánicas del eomón............. . . ...
Brooquifa aguda....................................................
B-onquitis crónica...... ..........................................  
Neumonía............................. ................................
Otras enfermedades del apa ato respiratorio (ex

cepto le tisis) ..................................................
Afecciones del estómago (excepto el cáncer).......  
Diarrea y enteritis (menores de dos años)...........  
Apendicitis v Tiflitia............................................  
Hernias, obstrucciones intestinales......... . ..........  
Oi rosis del hígado ............................................  
Nefritis aguda y mal de B ight............................
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

ios órganos genitales de la mujer..................
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales).... .................. ................ . ..........
Otros accidentes puerperales.................................  
Debilidad congénita y vicios de conformación ... 
Senilidad.................................... ...........................
Muertes violentas (excepto el suicidio)...............  
Suicidios................................................................  
Otras enfermedades...............................................  
Enfermedades desconocidas o mal definidas.......

22
41
33
55.
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3
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To t a l . .............   694

Zaragoza, 12 de agosto <ie 1919.—-El Jefe de Estedls 
tica, P. A., Francisco Alfonso.

(I) No ce incluyen loa uacldoo u uertoB. .
Son nacido^ muertos loe que nacen ya muertes y los que vi’ ' 

menos de veinticuatro horae.
(2) No ee incluyen las defunciones de los nacidos muertes.
(8) Ente coeficiente se refiere a loe neetdoB v ív o e . , .
¡4) También se ha presciadido de loe nacidos muertos p ire ealcw* 

esta relación.
(?) No so incluyen loa nacido» muertos.

6.' DIVISIÓN H1DROLÓGICO-FURESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las Ucencias de pesca expedidas'por esta Jefatura tu el mes actual.

Núm. 
de jrden.

FECHA
DB LA8 LICBNOIAfl

NOMBRES
DE LOS INTERESADOS

EDAD
Anos.

VECINDAD PROFESION

121 Julio ' 1 .... D. Felipe Clemente.................... » Murillo de Gallego....... Presbítero.
122 1 .... Teodoro Peñero Herñéudez .. 38 Zaragoza .. . ................... Jornalero.
!23 — 1 .... Pablo Campos Gómez......... 43 IdJ ........... ■........... Zapatero.
124 10 . ... Cipriano Magdalena .... ■. 66 Id............................... Jornalero,
125 10 .... Mauricio Polo ........................ 86 Id. ..... Id.
126 10 .... • Antonio Pérez.........................59 Id...................   .... Industrial.
127 10 .... Joaquín Rodrigo....... . ............ 42 Id.................. ............ Empleado.
128 10 .... Agustín Garcea .... ............. 21 Id............................. Jornalero.
129 11 .... Pascual Pérez ....................... 37 Id............................... Sacerdote.
130 15 ... Manuel Bravo Matute........... 36 Id................... i Jornalero.
13!
132

— 15 ...
17 ....

Domingo Marín ............. ...
Francisco Jiménez Pérez . ...

37
44

Id.................. ............
Id...................... .

Id.
Guardia do Seguridad-

133 2! .... Lucio Zurita .... . . . .... 45 Id,' .......................... i Jornalero.
134 21 .... Manuel Repolles.................. 71 Id............................... .' Id.
135 21 .... Ricardo Repollés ... . ... 36 Id. ...........................! Id.
136 w* 21 .... Diego L'uin............................... 46 Cabañas . .. ......... Id.
137 24 ... Luis Mompeón Ferruz .. .. » Zaragoza....... . .............. Periodista.
138 — 26 .. Mariano Joaquín.................. 40 Id............................. Jornalero.
139 — 26 .... Félix Perón........................... . 33 Id............................... Id.
140 26 ... Ramón Royo . ....... .. 45 Id. ....... ......... Id.
141 — 26 .... Joaquín Valién....... . ......... 47 Id............................... Id.
142 ^1- 30 .... Francisco Zapata ... .... 16 Id. ..............  .. Estudiante.
143 - - 31 . V Antonio Berdún . ., ... 48 Id. ...................... Jornalero.
444 31 .... Mariano Abella .,,, ...... 36 Id. .................... . Id.
!45 31 ■ Andrés Notivol ......... 28 Id. .......................... Id.
146 31 . . Antolín Gracia.................. . . 57 Gallur .... .... ..... Propietario.
147 — 31 .. Juan Lázaro Muñeses.... .. 69 Borja .. . ... .. .,1 Retirado.

Zaragoza, 3! de julio do 1919. — El Tngenicre Jefo, Podro A yerbe.

M.C.D. 2022



Dí LA PfiOnNOlA D8 ÍAHAttÜKA 218
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Alfajnrín.
Se halla de manifiesto al público, en la secretaría de 

este Ayuntamiento, por espacio de quince días, la 
cuenta del presupuesto municipal ordinario deestedis- 
trito municipal correspondiente al año de 1918 y un 
quinto trimestre más ampliado con motivo del cambio 
del año natural ai económico; a los efectos de su exa
men y reclamaciones. -

Alfajarín, a n agosto de 1919 —-El Alcalde, Bernar
do Jiménez.

Biota.
El apéndice al amillaramiento de fincas rústicas y 

Urbanas y el recuento de ganadería para la formación 
del reparto de la contribución de 1920 1021, permane
cerán expuestos al público, por término de quince días, 
a los efectos de reclamación.

Biota, 11 de agosto de 1919.— El Alcalde, José' La- 
borda,

• » *

jis-

ífe'’

Formado con arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, el repartimiento 
general en sus dos partes personal y real para el año 
económico actual, se halla expuesto al público, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante los cuales podrán examinarlo los con- 
Iribuy.entes y presentar reclamaciones según previene ■ 
el expresado Real decreto en su artículo 96.

Biota, n de agosto de 1919.— El Alcalde, José La- 1 
borda. . 1

Egea de ios Oaballeroe
. Confeccionado el apéndice al amillaramiento de la i 

riqueza rústica y el recuento general de toda clase 
de ganados existentes en este término municipal, for- 
inados para el próximo año 1920-21, quedan expuestos 
al público, en la secretaría municipal, por término de 
quince días, con el fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlos y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas.

Eg'ea de los Caballeros, 12 de agosto de — El 
Alcalde, Justo Zoco.

Rueda de Jalón
Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta de Médico 

de esta villa se abre concurso, por término de treinta 
días, para cubrir la plaza de Practicante de la misma, 
cün el haber anual de 3oo pesetas, pagadas trimes- 
^almente por la Junta antes mencionada, y las igualas 
quc le produzcan los trescientos vecinos de que aproxi- 
Kiadamente se compone esta localidad.

" , Las solicitudes, debidamente documentadas, se diri
girán a esta alcaldía; advirtiendo que el agraciado con 
*a plaza dará principio a sus servicios el día i.d de oc
tubre próximo viniente.

Rueda de Jalón, 6 de agosto de 1919.—El Alcalde, 
■•oaquín Martín.

Longares.
El reparto substitutivo de consumos, en sus dos par- ' 

tes, personal y real, conforme determina el Real decre-
de 11 de septiembre de 1918, estará expuesto al 

Público, en la secretaría de este Ayuntamiento, por 
termino de quince días: durante dicho plazo podrán 
Presentarse cuantas reclamaciones se crean con de- 
fécho.

Longares, 6 de agosto de 1919.—El Alcalde, N. Ba
rrera.

. Novallae.
La recaudación del segundo trimestre de los repar- 

t°^ municipales de este pueblo correspondiente al año 

actual de 1919, se verificará en la Casa Constitorial de 
este pueblo en los días 19 20 y 21 del mes de la fecha y 
horas de ocho a doce de la mañana.

Novallas, 16 de agosto de 1919. — El Alcalde, Este
ban Cunchillos..

, Huesca.
Por término de cinco días se hallará expuesto al pú

blico el recuento general de ganadería para tributar en 
el año 1920. Asimismo las altas y bajas que los vecinos 
han sufrido en sus riquezas rustica y urbana para tri
butar en el propio ejercicio.

Ruesca, 7 de agosto de 1919 —El Alcalde, Joaquín 
Jiménez.

Ballllae de Jalón
Por término de quince y cinco días respectivamente 

quedan expuestos al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento y re
cuento de ganadería, formados a los efectos contributi 
vos del año próximo.

Salillas de Jalón. 11 de agosto de 1919.— El Alcal
de, Manuel Langarita.

Trasmoz
La liquidación del presupuesto de 1918 y recuento 

general de ganadería para 1920-21, se hallan de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, por los 
plazos reglamentario.

Trasmoz, 10 de agosto de 1919.—El Alcalde, José 
Bernia.

VillannevR del Huerva,.
Formado el repartimiento general en sus dos partes 

personal y real, correspondiente al año económico ac
tual, queda expuesto al público, por término de quince 
dias, al objeto de oír reclamaciones.

Villanueva dei Huerva, 9 de agosto de 1919.—El 
Alcalde, Pedro P. Gascón.

• • *
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la titular de Medicina y Cirugía de esta 
villa con su anejo Fuendelodos, distante siete kilóme- 
troe pór carretera; su dotación consiste en 1.000 pese
tas por beneficencia, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal de este Ayuntamiento y 
z.ySo pesetas a que ascienden las igualas con los veci
nos pudientes en ésta, más i.25o  pesetas que entre be
neficencia e igualas produce el anejo Fuendetodos.

Los que aspiren pueden dirigir sus instancias, exteu- 
djdas en al papel correspondiente, a esta Alcaldía, en el 
término de treinta días, a contar del de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pasados los cuales se 
proveerá.

Villanueva dei Huerva, a 9 de agosto de roía.— El 
Alcalde, Pedro P. Gascón.

SECCION SÉPTIMA

AOilimSTRAGiON OE JUSTICIA

Bajo apercibimiento de eer declarados rebeldes y de tncurrM- 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato, que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este peri-ódico ojicial y ante el Jues o Tribunal que se 
señala, se íes cita, llama y emplata, encarydndose a todas 
las A utoridades y Agentes de la policía ju<ncial procedan a 
la busca, captura y "conducción de aquéllos, poniéndolos a 
dispo ición de dicKo Ju 10 Tribunal con arreglo a los ar- 
tíeulos WZ y de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Códiao de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militar.
IbSA. Simón; de nnos cuirenta añoa de ednd, estatura 

alta, todo afeitudo, oolor trigueño, canoso, domiciliado úl-
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tímemente en Zaragoza calle de Goya, número quince, 
piso tercero, cuyo paradero se ignora; cornp irece'‘ií, en tér
mino diez días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pil r. al objeto de notificarle el auto de procesamiento, 
recib ríe indngator a y llevar a efecto su prisión decretada 
en causa que se s gue sobre estafas.

LAPLa ZA AZNAR. Salvador; domiciliado últimamónie 
en esta ciudad, de veinte «ños de-¿dad, soltero, h jo de 
Ba’taaar y Miguela; comparece á. en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrüccióo del distrito de S^n Pablo de 
Zaragoza, para éonslituírse en prisión por causa tjue 20 le 
sigue sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
b. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el 8r. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Hermenegildo Aragón Lozano, por pastoreo abusivo en el 
monte La Calzad», de Sieamón, eu primero de abril do mil 
novecientos diez y ocho, sé sacan a la venta eu segunda su
basta pública y con la rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes que le fueron embargados a las resultas del expe
diente, sitos en término municipal de Bisamón y que a 
continuación se describen.

Se advierte que-nara tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oflciua correspondiente, el diez por cieuto en efectivo de los 
bienes que se prienda adquirir/sih cuyo requisito uo se 
admitirá licitador alguno; que el remate podrá háderae a 
calidad de cederlo a un tercero; que no ee admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bienes que se preotenda adquirir, y que 
el remate se celebrará en Ja Sala-audiencia de este Juzgado 
el día veintisiete del actual, a las dqpe déla mañana,

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t a  Of ic ia l  de 

esta provincia correspondiente al día doce do mayo último. 
Dado en Ateca, a doce de agosto de mil üóvecientoH diez 

y nueve. — Francisco' P. de Mena. — Francisco Duce.

Ateca.
D. Francisco de Paula d-e Mena y San Millán, Ju le 

instrucción de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para _ pago de las responsabili .s 

impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe do montes de I • )• 
vincia » Facundo Ruiz Mendoza, por pastoreo abusivo / -d 
monte La Calzada, de Bisamón, en veintiséis de abril d ‘ ¡1 
novecientos diez y ocho, se sacan a Ja venta en seg . 
subasta pública y cou rebaja del veinticinco por ciento 
bienes que le fueron embargados a las resultas del expe
diente, sitos en término muuicipal de.Sjeámón y que a 
continuación se describen-

Be advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la' 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo do los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cu vo requ sito no se 
admitirá Imitador alguno; que el remate po 1 á haceise a 
calila i de cederlo a uu teaiexuLque no se admit rá postura 
que 110 cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 
-le tasac ón de los bienes que 64 pinteada adquirir, v que ol 
remate se celebrirú eu la sala audiencia de este Juzgado 
el día veintisiete del actúA, a las doce y cuarenta y caco 
minutos.

Bienes que se subastan.
Aparecen descritos con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de esta provincia, correspondiente al día vemtiuno de ju
lio último.

Dado en Ateca, a doce de agosto de mil novecientos diez 
y nueve.—Francisco de P. de Mena.—Francisco Duce.

C‘a«pe.
D. Gregorio Bnrgqée Fnz, Juez de instrucción de .Qñ-, -i 

Hago sabe1: Que pira h-cer efectivas las responsabil. 'a
dea impuestas al procesado Blas Maza Gmer, en la causn r, e 

se le siguió en este Jurado por allanamiento de mored^ 
se sacan a la venta en pública tercer 1 subas'a. sm sujeciót 
a tipo y demás condiciones de las a itenores, la casi qu° 
se descr.be en el edicto que se publicó en el Bo l e t ín  Of l  
Cia l  de esta provincia, de fecha cmeo de julio último, nú 
mero ciento cincuenta v ocho.

El rem-tti se celebrará en la 8ala-sudiencia de este JUZ‘ 
gado el día treinta del actual, a las doce.

Dado en Caspe, a, trece de «g «ato de mil novecientos diet 
y nueve. — Gregorio Burgués Fuz.—Cándido Mola.

Zaragoza.— Pilar. ■
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en la cansa que se sigue en este Juzgado sobre hn' 
ilazgo del cadáver de un hombre, sobre las siete de la mu' 
ñaña del día veintitrés de julio último, en el término do 
Ranillas, ma gen izquierda del río Ebro, entre unos tamR- 
rtcoe; de unos cuarenta a cua-enta y cinco años de edad, 
grueso, talla 1*70. vestido con truje obscuro, rayado, con 
listas finas de color blanco y pardas camisa blanca, t'-0.11 
betas color pardo; camiseta color crudo, de malla; ca lzonci
llos blancos, cortos; calcetines y ligas azules, zapatos blan
cos de lona, con puntera de charol; llevaba cinta negra, de
mostrando luto, en la solapa de la americana; pelo negroi 
dientes completos: ha dictado providencia con esta fecha 
acordando se cite a cuantas personas conocieran al sujeto 
encontrado o tengan algún dato para el esclarecimiento del 
delito, para que en el término de quinto día comparezca» 
ante este Juagado, sito callo Democracia, número sesenta 1 
cuatro, al objeto de.prestar declaración, bajo apercibimien
to quede no verificarlo les parará el perjuicio a que ha/8 
lugar en derecho.

Zaragoza, a nueve de agosto de mil noyécieotos diéíj 
nueve —El Secretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Ma
nuel Bibián, Oficial habilitado.

PAKTE fíO ÓFICijilL

Comunidad de regantes de Nuez de Ebro.
AL objeto de cumplir con lo dispuesto en el artículo 

52 de los estatutos porque re rige esta Comunidad, se 
convoca a Junta general ordinafia a todos los herederos 
para el día 14 de septiembre próximo, a las tres de la 
tarde, en eljocal Escuelas de niños; advirtiendó que si 
en dicho día nó hubiere número suficiente .para tomar 
acuerdo, se celebrará en segunda convocatoria el día 2í 
del mismo, a igual hora y. local expresados.

Nuez de Ebro, 14 de agosto de 1919,—El Presiden
te de la Comunidad, Segundo Andrés.

Segunda subasta.
Con esa formalidad se venderá uña tinca urbana, si

tuada en el Sindicato de Miraflores de ésta ciudad, tír- 
mino de Rabalete y del Huerva, adula del Martes, 
emplazada en el novísimo barrio de San José, sin nú
mero que la distinga y compuesta dé varios edificios 
en construcción, el día 25 de los corrientes, a las doce, 
en la Notaría de D. Luciano Sen ano, Góya 7, princi
pal, donde e^tán de manifiesto ios títulos de pro^Jéd^ 
y pliego de condiciones.

ÜOCOMEUTOS HISTÚfilCOS DE DiBOCi ISD COniOID
POR 9. T0RI8I0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depoaiüiría do la Exomtí. Di' 
putaoión de Zaragoztí. .
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